
VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 
personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 
del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa).
“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 
firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”
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identificada o identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimonio, dirección 

electrónica, número telefónico u otra análoga", artículo 24 literal c). "Los datos personales 

que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión"; y según artículo 25 

de la precitada Ley, el cual hace referencia al Consentimiento de la divulgación: "Los 

entes obligados no proporcionarán información confidencial sin que medie el 

consentimiento expreso y libre del titular de la misma", en atención a ello cabe mencionar 

que lo establecido en el considerando anterior se encuentra circunscrito dentro de la 

información confidencial de personas naturales y jurídicas, por tanto la misma debe ser 

resguardada y custodiada por la Dirección General que la posee, siendo procedente 

la denegatoria para este caso en particular, tomando en consideración la norma 

precitada, tal y cual lo plantea el Director General de Inspección de Trabajo de este 

Ministerio; es importante expresar que la información confidencial atiende a la protección 

de datos personales y datos sensibles de terceras personas que por su naturaleza 

jurídica no pueden ser divulgados públicamente por los Entes Obligados que resguardan 

la misma, ya que ello implicaría per se la vulneración de derechos a las persona 

naturales y jurídicas cuya información se encuentra en resguardo, razón por la cual, la 

Administración Pública ostenta la obligación de garantizar la protección de datos 

personales lo cual es información CONFIDENCIAL de terceras personas ya sean 

naturales o jurídicas, situación que motiva la denegatoria de este punto en particular de 

la solicitud, lo cual se encuentra en resguardado y conservación en los registros que para 

tal efecto lleva la Dirección General de Inspección de Trabajo. 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales antes 

citadas, al principio de máxima publicidad y disponibilidad, ambos estipulados en el artículo 4de 

la aludida Ley y a los artículos: 62, 65, 68, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

RESUELVE: a). Concédase acceso a la información pública a la señora 

lo referente a: 1) Número de denuncias laborales contra empresas privadas de "cal/ 

center", por empresa, para cada año entre 2011-2020; b). Deniéguese la información referente 

a: "2) Las 20 empresas privadas más denunciadas, para cada año entre 2011-2020"; por ser 

información clasificada como CONFIDECIAL por la Dirección General de Inspección 

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social; sin perjuicio al derecho a recurrir seg 
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de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y artículo 135 de la LPA. NOTIFÍQUESE. 

Y.G. 

Para que le sirva de legal notificación a través del medio electrónico señalado en la solicitud 
extiendo, la presente en la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 17 A v. Norte, Alameda Juan 
Pablo JI, Edificio 4 planta 1 Centro de Gobierno, San Salvador, a través del correo electrónico 
oficialinformacion@mtps. gob. sv, a las ( q Jcrc�. horas con 

_c-"'-,.,..""""c, ...... u..._.e_,vi.._J"-'º=----- minutos del día dieciséis de junio de dos mil veinte y uno. 

NOTIFICADORA 
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